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REALES ÓRDENES

Ascensos

l>mECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MILITAR

Excmo. Sr.:-En vista de una propuesta reglamentaria de
aeoonsoB, formulada por el Director general de Administración
militar, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente
del Reino, ha tenido á bien aprobarla, promoviendo en su con
secuencia, al empleo inmediato superior, á un comisario de
guerra de segunda clase, un oficialprimero y un tercero, que figu-

ran en la siguiente relación, que empieza con D . ..Juan Rodri
guez y Gómez, y termina con D. Enrique G~l'eia Lozano~

los cuales reunen las condiciones reglamentarias para el ascen
so que se les confiere, debiendo disfrutar en sus nuevos empleos,
la antigüedad que en la citada relación á cada uno se le asigna.
Al propio tiempo, es la real voluntad, que ingresen en servicÍO'
activo, los oficiales segundos que Sil encontraban en situact6n
11e reemplazo en ese distrito, yen las Provincias Vascongádq,<¡,
respectivamente, D. Franelseo Miera y f;arrasco, y D. Ma-
riano lUarichalar y Boa. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento J' demás
efectos.-Dios guarde :i, V. E. muchos atios.-Madrid 16 de Fe-
brero da 1888. ,

OASSOLA

Sefior Capitán general de Andalucía.

Relacidn que se cita

Empleos y destinos que ilirven I NOMBRES • ¡ Empleos á que ascienden Antigi)edadque han de disfruw
--------------------;----------1-------

Comisario de guerra de 2.- Cla-}. . ¡COmisario de guerra. del
se! ?on destino en Castilla la D. Juan Rodríguez y Gómez................ 1,ft clase..•.•.•....••• f 20 Enero 1888

Co:ieJ:;i¿ d~' g~~~~~'d~·2.~ 'dl~~ . I .c

s~, gradua?-o, oficiall.° efecJO. "-ntoolno Mul' y GÓmez ldem de 2.' clase.•.....•f
tlVO, que SIrve en Aragón.•. í 17 Enero 1888

Oficial 3.0, con destino en An-I ." I G . L . Ofi' 12 odaluc' D. mnr que al'CIA ozono.................. cIa ..••.•..••.•....
la····················

1
l.

Madrid 16 de Febrero de 1888.

DIREOCIÓN GENERAL DEL CUERPO JURÍDIOO 1\ULlTAR

Excmo. Sr.:·-En vista de una propuesta reglamentaria de
~?~nsos, formulada por el Director general del Cuerpo Juridico

llItar, el REY (q. D. g.l, y en su nombre la REINA Regente
d?l Reino, ha tenido á bien conceder el empleo superior inme
dlat?~ á un teniente auditor de guerra de segunda clase, y á dos
~xlhares que figuran en la siguiente relación, que empieza con

. "nlonio Marin de la Uárccna, y termina con D. Fran-

CASSOLA.

cisco Anchórb Zamora, que son los más antignos de !US res~

pectivas escalas, y reunen las condiciones reglamentarias para
el ascenso, debiendo.disfrutar en sus nuevos empleos la antigüe
dad que en la citada relación á cada uno se le asigna.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
etectos.-Dios guarde á V. E. muchos aftos.-Madrid 17 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA

Señor Director general de Administración Militar.
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Relación que se cita

Empleos y destinos que sirven NOMBRES Empleos á que ascienden Antia;üedad
que han e disfrutar

Ton'"," ""ditor do ¡;no""" del
2.a clase, con destmo en la T . te dit d

! fiscalía togada del Cons~jo D . ..t.nionlo Marin de la Bárccna.•••••••.•••t emed ll3;.u 1 or e gue-(22 de Enero 1888.
Supremo de Guerra y Ma- . rra e . case•.••••••

A~'ffi;.;:~~;; d;';¡';;¿ "d;; ;;;;~l 1" " I
en la Caja General de "Ultra- D. Sicohis Garelly Castillo••...••••.••...•.. ¡Temente a~dltor de gue-~19 de Enero 1888.

1A~fi~~' ~¿~. d~~ii~~ ~~. i~ 'A~:¡D. Francisco ..t.nchórlz Zamora•.•...•....•..iT:::e~:e~:u~~::'~~ •~~~~¡22 de Enero 1888.
! dItorla de Cataluna......... . rra de 3.a clase•.•.•...
¡ 1 I

Madrid 17 de Febrero de 1888.

DIRECl)IÓN GENERAL DE INFANTERíA

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REmA
Regente del Reino, ha tenido á bien conceder el empleo supe
rior inmediato, en propuesta reglamentaria de antigüedad, co
rrespondiente al mes actual, á 5 comandantes y 14 capitanes del
arma de Infantería, comprendidos en la siguiente relación, que
empieza por D. Ramón ..t.rgüelles Piedra, y termina con

"

CASSOLA

D. Ramón Dominguez Borrajo, cuyos jefes disfrutarán en
sus nuevos empleos, la efectividad que á cada uno se le señala.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 17 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA

Señor Director general de Administración Militar.

Relación que se cita

Efectividad I
NOMBRES

que han de disfrutar en su'
I profdellcia Grados nuevo empleo
I

I Día ,Mes . Mio
-- --

A tenientes cm'oneles
A;yudante Gohernador milí- Teniente coronel .. ¡ Don llamón ..t.rgüelles )l>iedra•.••.••...•...•...•... 8 itar, Oviedo., .••••.•••..
Depósito de Palencia, 107.. !dem. • . • . • • • . • •• . » Hiliu'ión Sauz Vllla-Peeellin..•.••.....•....•.. l~
Ayudante, 2.0 cabo de Ara- » » Gtlsta,'o González Escandón.•................. 12g<'m •• , •••.••••••••••••••
Reserva de Verín, 75.....• Teniente coronel.. » Francisco illvarez Rubilla .•..........•......•. 17
'Secretario, Gobierno Mili- » » .Juan tJarrlllo 1IIelero......••.••••..•...••.•... 19. tar de Ciudad Real. ••••.

'"
A comandantes

'Reserva de Hellín, 56••... Comandante •..... ! » 1IIaunel !llbergotti Tizón•. , ....•............... 4
Reemplazo en C. L. N •.... ldem ..•...•....•. 1 » lItemetrlo López Guerl·ero ..................•.. 10

..Res)rva de Gijón, 116..•.. ldem............. 1 » Enrique Lnza Marrón.......................... 13
I Enero 1888Depósito ele Sarria, 68••.•• ldem.•.•..•..•••. » Guillermo Ileguera "-Ivarez Vlllal·lno ....•.... 18

Reserva de Valencia, 43... ldem.•..•.......•. » luocenelo Garcin Denaweute ..........•....•.• 18
ldem de Jaén, 94. , ........ ldem •...•••.•..•• » Enrique Valenzuela laíaz ...................... 18
Cazadores de Figueras, 6... Teniente coronel.. » "-ntonio Sáll.~hez Radia ......................... 18
Reserva de Coruña, 61. ..•. ldem ......•.•••'.. » Luis Vmarreal Pro,·echo.........•......•..... 18

,Depósito de Toro, 109.•... Comandante .•.•.. » Denito Balado Durón .............•••..•...•... 18
Cazadores de Ciudad Rodri- ldem.•......•..•• » Ricardo Oseáriz Sorlaoo••................•.•.. 18, go, 7............•..•...
Regimiento de Bailén, 24 .. ldem.•...•....••. ]) Juan Troya Fernández•..•.... , .•......•.. : •... 20
Dirección de Infantería .... ldem .•.• : •...••• ,•. J) .Jo..é Otel'o Sánchez............................ 20
Depósito de Bilbao, 136.•.. ldem ••••...•.••.• » .Joaquín, Elizalde Sfnañcna..............•...... 22 !

ldem de Orense, 74.•..... , ldem .••••••...• '... ~ Ramón Domingnez Borrajo...........•....... 28
I

.Madrid 17 dc Febrero de 1888.

Excmo. Sr.:-S.M. elREYJq. D.g.),y en su nombre la
REINA Regente del Reino, ha tenido á bien conceder el empleo
inmediato, en propuesta reglal1!entaria de antigüedad correspon
diente ..1mes actual, á los (3 tenientes y 11 alféreces compren
didos en la siguiente relaci6n, que principia con D. Valido
Gra-;tadolil V8,I!.1plña, y termina con D. "-Ifonso Ferrerlllon
tllla,á los cuales se les acredita las efectividades que' á cada
uno se les señala.

CASSOLA

. ..
De re~l orden lo ,digo á V. E. p.aracsu conocimiento y efectos

correspondientes.....,.Dios guarde á V. El .. muchos. afios.-Madrid
17 de Febrero de 1888..' .

CA~SOLA

Señ'Or Director general de Administracli6n Militar.
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Relacidn que se cita

-,
EFEOTIVIDAD QUE SE LES'!

AOREDITA !
Procedencia Grados Nü:llBRES Empleos que se les ';conceden - --

Día Mes Año l
- ---- ---i.

¡i
Cazadores Mérida, 13••..•.••. Capitán.• D • .,oJixt. Gr....d.' fAun.'oa ............ / )2'l Dbre. 1887 i
Regimiento Antillas, 44.••... Idem •••• » RamónRnhlo Lafuente........ ........ 14 Enero 1888 '
Depósito Calatayud, 79....... Idem .... » Antonio Martínez y Martínez.......... El d C'tá 18 Idem 1888 i
Reserva Jaén, 94...•...•.•••. » » Rafael Lechuga "~rmar................. e apl n.. 18 Idem 1888 '1
Regimiento Gra~ada, 34..•.•• Capitán.• » "enaneio Fernández Gar~ía•.........• \ 20 Idem 1888 .
Cazadores Tenerlfe, 21 ••••••• Idem .... II Zenón Gnezala Matos.................. 22 Idem 1888 ;'
Reemplazo Barcelona.•.••••• » » Ueferino Borl'omeo Rorromeo......... 15 Octubre 1&:,'1 :1
Reemplazo Castilla la Nueva.. » » Enrique Torres Bustamante..... .•.... 17 Stbre. 1887 :
Reemplazo Extremadura•••.. D J) Carmelo Frías "igotty. . . . . . . . . . . . . . . . . 15 Octubre 1887 .
Regimiento Mallorca, 13....• » • oJo¡¡¡é <::ampillo Loz~no. .. .. .. • ....... ... 18 Enero 1888 ,¡
Reemplazo Castilla la Nueva.• D » Jesús Dnlce Pinel. . . . ... ... . . .. . .. . . . .. 15 Nvbre. 1887 !
Regimiento Murcia, 37..••••. » » Camilo Pérez González.•...••...••.••. El de Teniente. 15 Octubre 1887 ,¡
Reemplazo llndalucía •••...•• Teniente. » José Ramos lYavari'o................... 24 Junio 1887 "
Reemplazo Castilla la Nueva.• >} J) Ronifaeio de la llera Torrado. . . • . . . . . 13 Dbre. 1887 1Reemplazo Castilla la Nueva. » » Jnan "imeno "'-costa................... ] 9 Enero 1888 !
Cazadores Figueras,6..•.•.•. » II Joaqnín Otero Uarballido•.... ,". . . . . . • . 15 Nvbre. \ 1887 i
Regimiento Vad-Ras, 53...... » • .tI.lfonso Ferrer .Ilontilla.... . . . . . . . . . . . 15 Octubre 1887 f

I I !
Madrid 17 de Febrero de 1888

úASSOLA

Excmo Sr.:-En virtud de la propuesta extraordinaria de as
censos, por antigüedad, del cuerpo de Estado Mayor de Plazas,
formulada en el presente mes por el Director general del arma
de Infantería, para cumplir lo preceptuado en la disposición 3.a
de la real orden de 3 del actual (C. L. numo 48), S. M. el REY
(q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, ha tGni
do á hien conceder el empleo de teniente del referido cuerpo, á
los diez y sie~ alféreces del mismo, expresados en la siguiente
relación, que principia con D. IIdefonso GOIizález Sevilla, y
termina con D • .tI.ngel Prada Mostaza, cuyos alféreces dis-

frutaban en este empleo mayer antigüedad que los de igual clase
de la escala activa de Infantería; acreditándose á los ascendidos,
la efectividad del día 3 del corriente, en el empleo que se les
concede.

De real orden lo digo á V. E. para su noticia y efectos co
rrespondientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 18
de Febrero de 1888.

úASSOLA

Señor Director general de lldministración Militar.

Relacídn que se cíta

Destinos que desempeñan
Grados

superiores
que pO$éen

NOMBRESClases

1
Efectividad I

Empleo que se '1
que 1es acredita

en .
se les concede el mismo t

!
1---1----"1'

Alférez d E M d P á d . tel Tercer ayudante de la plaza de Peñísco· ,e . . e .. D. Ildef'onso Gonz lez Revilla...... El e temen ¡ cola (Distrito de Valencia) _ \
giro '" » José Ortlz Gó:rnez..................... > IIdem de la íd. de la Coruña ..
Otro............. ,¡ Fern{>;ndo Cortijo Rubio El de teniente Idem de la íd..de Se'yill!' , .
O{o....... » Ag;ll.st1n Egea Hiel................... > Idem del CastIllo PrmcIpal de LerIda .
O{o » A"tilano Vizán Ronoe",o. > Idem delaplazadelFerrol. .

ro.................. » JUanuel. Jarabo Andrcs......... > Idem de la Id. de Barcelona ..
Otro.................. » Pedro San Juan EXI'ósi"to.... > jldem dE; la íd. de Tarifa (Distrito de An· IO dalucla) ' '" ,
oiro... . .. .. . .. .. . . » Pedro Igual Benedioto....... ..... • .. > IIdem de la íd. de Cartag~na... .. . . . . . .. El de teniente¡ ¡'

ro....... }} Pedro Malpartida Bernardo...... > Idem de las Is~as Chafarmas::......... del cuerpo de
Otro » Juan Hernández Rives ;.,.' > IIdem del C!"stIllo.de San.Juhan d.e Car- E. M. dePla'j3 Febr. 1888
Otro..... ¡Icl~':f~~id: dé·M~q,:,iúe;;~á-(Íjist;.iiO:d~ zas........ . I» Blas Ma:J:'tin. Orespo... > Arago'l1) .' I
Otro...... .•.. ........ Idem dellci.'d~·éa'r·d¿~~·{Distrit~·de·éá::· IO » Agústin. Garcia Gil................... > taluña) _..
ogo l& Rosendo ~uárez; y Suá:J:'ez......... > IIdem del íd. de San Felipe del FerroL ..
Otrg· .. ···· ~) Fall.stino Pita FeJ:'nández. > Idem de la plaza de Mahón .
Otro ' » Juan Rivoro Gonzá1ez ;.;.... > ldem del Castillo de Burgos ..

I
Idem de las Prisiones militares de San

Otr ) José Benito c:;;.ó:rnez.............. > lt'rancisco,de.Maclri.d 1
o.. ..•. ........ ••.. A . lId d 1 d d d d d d» nlil::el Prada Hostaza............... > em e as 1 . 1 .' el. el ..

. I

Madrid 18 de Febrero de 1888.
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DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN MILITAR

CASSOLA
Señor Director general de Administración Militar.

Relación que se cita

Excmo. Sr.:-EI REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, aprobando la propuesta reglamentaria de as
cllnsoS que elevó á este Ministerío el Director general de Instruc
ción Militar, se ha dignado conceder el empleo de tenientes de
Artillería, á los 45 alféreces alumnos de la Academia de dicho
Cuerpo, que se expresan en la siguiente relación, que principia
con D. Luis Rodríguez (;aso, y concluye con D. ,",osé 801'
doy YPujol, en razón á que han aprobado el cuarto año de es
tudios que cursaban en la misma, debiendo, por lo tanto, causar
alta en sus nuevos empleos en la próxima revista administrativa
del mes de Marzo.

De real orden 10 digo á V. E. para su conoCimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 12
de Febrero de 1888.

Número
tie orden NOMBRES

tal' de Valladolid, cuyo gasto deberá sufragarse por los fondos
de esa Capitanía General, debiéndose incluir desde el próximo
ejercicio en el capítulo de material de Capitanías Generales. ~

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento.-Dios ~
)Suarde á V. E. muchos años.-Madrid 15 de Febrero de 1888,

OASSOI.A
Señor Capitán general de Castilla la Vieja,

Destinos

DIRECCIÓN GENERAL DEL CUERPO JURÍDICO MILITAR

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g,), yen su nombre la REINA
Regen:te del Reino, de conformidad con lo propuesto por el Di
rector general del cuerpo Jurídico Militar, ha tenido á bien des
tinar á la vacante de tenÍente auditor de Guerra, de primera cla
se, que existe en la Auditoría de Castilla la Nueva, al de esta
categoría, D. (jllrlos (juenea Velaseo, que presta sus servi
cios en la de Granada.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 17
de Febrero de 1888.

CASSOLA
Señor Director general de Administración Militar.

1 O. Luis ~odríguez(;aso.
'2 » Félix de Dona )' Linares.
3 » Pancracio Sorla )'·Soto.
4 ». Juan Pardo y Sarmiento.
5 JI> Manuel Jl.lbarellos y Del'roeta,
'l5 » Jl'llln Oíaz y Quincoces.
7 » I..uls ltlaeeres V Jl.lted.
8 » Juan de Torres y Tel'nero.
9 » José Núñez y Uivadullll.

lO » Antonio Ordóñez y Gonzalez.
11 » FI'anciseo Cuballero y Snárez.
12 » Juan de Torres y "-Imunla.
13 « Joaqnín Gay y Borrás.
14 « Ignacio Pons y Santa (;reu,
15 » Joaquín Rey y Pardo.
Hi JI ltlanuel Junquera y Guel'ra.
17 JI> Juan Ph'íal y Figueras.
18 JI> Gonzalo Grande y (Jol'tés.
19 » .luan ltIaeanaz y d'e la Vega. .
20 JI Fernando González ltlarlño.
21 JI .t.doifo González San Germán.
~ JI) Danuel Suárez y Sáncllez.
·23 ' l> Pedro Albaladejo y lllareón.
24 JI "'ntonlo Osset y B,ovira.
25 XI Edual'do Uolén y ll.lvarez.
215 » I<~n..lque ~ieto y Gallndo,
27 JI> Gonzalo Sonzal del lIeat.
28 JI) Jnlio Serlñá y mo.
29 " Juan Ilerráez y ~rbiza.
30 » "ieente López llparlclo. .
31 » .José ltlarqués y Fel'nández.
3~ l> .Jnan Pla y Vlura.
33 » IEladio Quintana y Junco.
34 l) José ltl~lrcbes¡y Sagarra.
35 » .Juan de ltlignel y EntI'algo.
:m » Luis (;aballero y Fernanfiez.
37 » Cándido Sebastlun V Erice.
38 JI> Sebastlálllllbar é lüglada.
39 JI llamón Fernández y Urrntia.
4() » Luis Eytier y Uellítez.
41 » Joaquín (;alderón y Ozores.
4~ » .José Sánehez y Seijas.
43 lO Modesto LuznllarJz y 1lJoain.
44 » Gustavo GuUlán y !lelgado.
45 lO .losé Dordoy y Pujol.

.adrid 12 de Febrero de 1888.
CM/SOLA

Oomunicaciones militare8

DUtUCOZóN GENBRA.L DE INGENIERO'

. Exel'Uo.~r.:-El Rlo~Y (q. D, g,), yen su nombre la R:e:INA
Regente del Reino, se ha servido aprobar el presupuesto \lnual
de 2.484 pesetas, para el sostenimiento de la red telef6nil.la mili~

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN MILITAR

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, accediendo á 10 propuesto por.el Director
general de Instrucción Militar, ha tenido á bien destinar de pro
fesor á la Academia preparatoria del distrito de Valencia, al ca
pitán de Caballería, del regimiento de Sesma, D. Pedro Font
de ltlora y Jánregul, el cual percibirá el sueldo entero de su
empleo por el regimiento de Reserva á que sea al efecto desti
nado,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
c\'lrrespondientes.-Dios guarde á V. E. muchosallos,-Madrid
16 de Febrero de 1888,

CASSOLA
Señor Director general de Administraci6n Militar.

Indemnizaciones

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MILITAR

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por DODa
Jl.ntonia de Oquendo, vecina de Vitoria, en súplica de dispen
sa del plazo marcado :::'lwa presentar los documentos que acom
paña y supone acreditan la indemnizaci.ón que le corresponde
por la destrucción, por los carlistas, de una casa de su propiedad
en Mondragón, durante la última guerra civil; considerando
que no existe la orden de autoridad militar competente para la
fortificación de la casa de referencia, ni los inventarios y justi
precios de su propiedad, requisitos todos exigidos por las dispo
siciones vigentes; y que en la información testifical practicada,
por más que tampoco tendría fuerza bastante por sí, se prueba
s610 que la :finca en cuestión fué quemada por una facción car
lista, cuyo caso se halla exceptuado de indemnización á tenor
de la regla 2.a de la real orden de 12 de Marzo de 1881, S. M. el
REY (q, D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino, de
acuerdo con lo informado por las DirecGÍones Generales de In
genieros y de Administración Militar, y conforme con el dicta
men de la Sección de Guerra y Marina del Consejo de Estado,
se ha servido desestilll~r la pretensión de que se trata,

De real orden lo digo á V; E, para su conocimiento y á I1n
que lo haga saber á la interesada.-Dios guarde á V, E. muchoa
a:l!.os.-Ma.drid 16 de Febrero de 1888,

CA~soLA

Se:l!.or Capitán general de las Provincias Vascongadas.
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llIREccrÓN GENERAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), J' en su nombre.la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto por V. E.
en su escrito de 19 de Diciembre ültimo. se ha dignado autori
zar y declarar indemnizable la comisión conferida para Alican
te al capitán de Ingenieros, D. Manuel Mlquel é Irízar, y
maestro de obras D. Laureano Tova.' y Gutiérrez, con ob
jeto de dirigir y auxiliar, respectivamente, las obras del puente
del castillo de Santa Bárbara, y disponer que el comandante de
Ingenieros de Valencia. O. "'..sé Boseh y Mediua, y jefe del
detall de la misma, D . .Joaquín Raventós y Modolell, que
den autorizados para visitar una vez las citadas obras durante
su curso, declarándoles con derecho á las indemnizaciones que
determinan los artículos 10 y 11 del reglamento dé ].0 de Di
ciembre de 1884.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 17
de Febrero de 1888.

CASSOLA
S<lJ1or Capitán general de Valencia.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto por el Di·
rector general de Ingenieros, se ha. dignado aprobar los gastos
de locomoción hechos en el mes de Noviembre de 188'1, por el
personal facultativo, de intervención y del material de Ingenie
ros, que presta servicio en las obras que se estudian y ejecutan
en la plaza de Cartagena, y que importan 292'50 pesetas.

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guade á V. E. muchos años.-Madrid 17
de Febrero de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Valencia.

Invalidaci6n de notas

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERíA

Excmo. Sr. :-En vista de la instancia promovida por el tenien
te del batallón Depósito de rrortosa, núm. 26, O. Luis de Die
go López, en súplica de que se le invalide una nota que tiene
consignada en la undécima subdivisión de su hoja de servicios en
el afio 1883, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente
del Reino, de conformidad con 10 informado por ese Consejo, ha
tenido á bien acceder á la petición del interesado, llevándose á
efecto por medio de contranota, según está prevenido.

De real orden lo digo á V. E. para SJI conocimiento y efectos
consiguierltes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 15
de Febrero de 1888.

MANUEL CASSOLA.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

'. Excrno. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el te
DIente del regimiento de Sevilla, núm. 3H, D. Rafael ~lorale8
lIernández, en s)'1pllca. de que se le invalide una nota que tiene
consignada en la -Undécima subdivisión de su hoja de servicios
en el año 1877, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Re·
?"ute del Reino, de conformidad con lo informado por ese Conse
jO, ha tenido á bfen acceder á la petición del interesado llevándo
lJe á. efecto por medio de contranota, según está prevenido.

~e real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
eOllslguientell._Dios guarde á V. E. muchos años.":"Madrid 15
de Febrero de 1888.

MANUEl. CASSoLA

&Aor Presidente del CQnse,jo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el te
niente del regimiento de Filipinas, núm. 52, D .•-abio Esp.-jo
Vallé, en súplica de que se le invaliden dos notas que tiene COIl
signadas en lá undécima subdivisión de su hoja de servicios en
los años 1880 y 1883, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REI
NA Regente del Reino, de conformidad con lo informado por ese
Cons~jo Supremo, no ha tenido á bien acceder, por ahora, á la
petición del interesado.

ne real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 15 de
Febrero de 1888.

MANUEL CASSOLA.

~eñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Licencias

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

Excmo. Sr. :-En vista de la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio, en 27 de Enero último, promovida por el coronel de
Infantería, retirado, D. José Herrera IteU, en solicitud de
cuatro meses de licencia, por asuntos propios, para Santiago de
Cuba, y de las fundadas razones que Y. E. expone en su infor
me, S. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente
del Reino, no ha tenido á bien acceder á lª petición del inte
resado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 13 de Fe
brero de 1888.

, lrIANUEL GASSOLA

S@ñor Capitán general de Castilla la Nueva.

Material de Ingenieros

DIRECCIÓN GENERAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha dignado aprobar los progresos de las
obras y servicios ejecutados por el cuerpo de Ingenieros, durante
e14. o trim~stre del ejercicio de ]886 á 1887 Y l. o de 1881 á 1888,
con cargo á la dotación de su material, en esa Isla, documentos
que acompañaba V. E. á sus escritos de 9 de Agosto y 14 de
Noviembre últimos. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos al1os.-Madrid 17
de Febrero d,e 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre laREINA
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto por el Di
rector general de Ingenieros, se ha dignado aprobar los gastos
hechos en el mes de Diciembre último, por la comisión de estu
dio de defensa de los Pirineos Centrales, y disponer que, la can
tidad de 395 pesetas á que ascienden, sea cargo al presupuesto
aprobado, para dicho estudio, por real orden de 2 de' Julio
de 1887.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 17
de Febrero de 1888.

CASSOLA

Sellor Director g'eneral de A.dministración Militar.

Excmo. Sr.:-El Rey (q. D. g.), yen su nombre la RmNA
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto por el Di
rector general de Ingenieros, se ha dignado aprollar los gastos
hechos en el meS de Enero-último, por la comisión de estudio de

. defensa de los Pirineos Occidentales, y disponer que, la cantidM
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de 119 pe'setas á que ascienden, sea cargo al presupuesto aproba
do, para dicho estudio, por real orden de 2 de Julio d'31887.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 17
de Febrero de 1888.

OASSOLA
Señor Director general de Administración Militar.

causante, se le abonará por las oficinas del cargo de V. E., en el
distrito de Castilla la Vieja.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 17 de Fe·
brero de 1888.

OASSOLA

Señor Director general de Administración Militar.

OASli}OLA

Pensiones

, DIRECCIÓN GENERAL DEL OUERPO JURÍDICO MILITAR

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por D()~

ña María .losefa Serra daume, en solicitud de mejora de la
pensión del Tesoro, importante 300 pesetas anuales,que obtuvo
por real orden de 11 de. Octubre de 1Sf§, ,~ l!oncepto de viuda d.e
segundas nupcias, del capitán de Estad~~r de Plazas, retI~
rado, D. José Billón y Bauzá, el REY (q,,;;p.. g.), yen su n~m

brelaREINA Regente del Reino, con presencia de lo determinado
en real orden de 5 de Diciemhre del citado año, y de conformidad
con lo expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y Mari1;ia,
en aoordada de 19 de Enero próximo pasado, ha tenido á bien
resolver, que la recurrente tiene perfecto derecho, en tal con!Jep
to, á la pensión anual de 540 pesetas, la cmtlle será abonada por
la Delegación de Hacienda de esa provincia, desde el 17 de No
viembre de 1887, fecha de su mencionada solicitud, é ínterin
conserve su actual estado, pero con deducci6n, desde la propia fe
cha, de las cantidades que haya percibido por su referido anterior
señalamiento.

MANU-EL OASSOLA
Señor Capitán general de Castilla la Nueva.'

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino"de conformidad con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 3 del actual,
ha tenido á bien disponer, que la pensión de 1.200 pesetas anua
les, que por real orden de 5 de Noviembre de 1885, le fué conce·
elida á o.a .loaqttina Astudillo Casado, como viuda "de Don
Ramón DI'aña, teniente coronel de Carabineros, retirado, y que
en la actualidad se halla vacante por fallecimiento de dicha pen
sionista, sea transmitida en la misma importancia de 1.200 pese
tas, á su hija y del causante, O.a Cellna Braña "-studillo, á
quien oorrespollde con arreglo á lo dispuesto en la legislación vi
gente, la cual le será abonada, por la Pagaduría de la Junta de
Clases Pasivas, desde el día 7 de Abril del año próximo pasado,
que fué el inmediato siguiente al del 6bito de su indicada madre,
é ínterin permanezca soltera.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 17 de Fp.~

brero de 1888.

OASSOLA

CASSOLA

Pagas de tocas

DIRECOIÓN GENERAL DEL OUERPO JURÍDICO lIfiLITAR

Señor Capitán general de Granada.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 3 del actual,
ha tenido á bien conceder á D.a Oernardina Rubio y Pro
veneio, viuda del subteniente de Infantería, guardia del Real
Cuerpo de Alabarderos, D. "-ntonio Aguiló Fúster, las dos pa
gas de tocas á que tiene derecho por reglamento, y cuyo impor
te de 189 pesetas, duplo de las 94 con 50 céntimos, que de sueldo
mensual disfrutaba el causante, se le abonará por la Delegación
'de Hacienda de la provincia de Granada. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-:-Dios g1ilarde á V. E. muchos años.-Madrid 17 de Fe
brero de 1888.

Señor Capitán general de Burgos.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 24 de Enero
último, ha tenido á bien conceder á D. José y D.' Luisa Ous
tO!!! y Cayme, huérfanos d.ü capitán de Caballería, retirado,
O. José, las dos pagas de tocas á que tienen derecho por re
glamento, y cuyo importe de 450 pesetas, duplo de las 225 que
disfrutaba de sueldo mensual el causante, se les abonará en
participación por la Delegación de Ha.cienda de Burgos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 17 de Fe-
brero de 1888. •

Excmo. Sr.:-EI REY (q. D. g.), yen su nombre la RE,INA·
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 3 del actual;
ha tenido á bien conceder á. O,a Benita Diez tludrés, viuda
del alférez de Infantería, D. Félix González ,Fernández, las
dos pagas de tocas á que tiene derecho por r~glamento, y cuyo

, ilnpQrte de~esetas, duplo de las 162 con 50 céntimos, que ~e

sueldo mensual disfrutan en actividad, los de la clase y arma del

Señor Capitán general de Cataluña.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto por el Di
rector general de Ingenieros, se ha dignado aprobar un presu
puesto, importante 7.000 pesetas, para los estudios del antepro-\
yecto de defensa de Lérida, en sustitución del que para la mis- Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
mil, atención, lo fué por real orden de 5 de Junio de 1887, y la IRegente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
propuesta eventual ascendente á 2.210 pesetas, diferencia entre sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 3 del actllal,
ambos presupuestos, cuya cantidad se obtiene reduciendo la I ha tenido á bien conceder á B.a ltJaría del Pilar Girón y
asignació~ que en propuesta de inversión corriente, figura para l 4gui,l're, viuda del coron~~ de Artillería, :etirado, O. Barnel
atenciones de la 'red telegráfica de Barcelona. 1l1Iarm y Salazar, la penSlOn anual de 1.650 pesetas, que le co-

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos I rr~sponde por el regla~ento del Montepío Militar, señalada al
consiguientes.-Dios guarde á. V. E. muchos años.-Madrid 17 ¡ folio 107, como respectIva al empleo y sueldo que el causante
de Febrero de 1888. Idisfrutaba, la.cu~l ha de ab?nárs?le, por la Delegación.de Hacien-

OASSOLA da de la pro:i'lllCIa de MurCia, mIentras permanezca vmda, y des-
! de el día 4 de Noviembre próximo pasado, que fué el inmediato
I siguiente al del fallecimiento de su marido.•
1 De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
I efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 17 de Fe
i brero de 1888.
1
¡
1Señor Capitán general de Valencia.
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CASSOLA

CASSOLA

CASSOLA.

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación, en real
orden, fecha 27 de J}iciembre último, se dijo á este de la Guerra
lo que sigue: '.

Señor Capitán general de BUl'gOS.

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación, en real
orden, fecha 1 de Diciembre próximo pasado, se dijo á este ele
la Guerra lo sig~iente:

«El Gobernador civil de la provincia de Santander, en 5 de
Noviembre último, dijo á este Ministerio lo siguiente:-En cum
plimiento á su respetable orden de 22 de Septiembre último, re
mití á informo de la Comisión provincial, el expediente que se
incluía, instruído con motivo de no haberse presentado á ingre
sar en caja, Jerónimo Barreda Paeheeo, soldado del segun
do reemplazo de 1885, por el alistamiento de Santa María de
Cayón, la cual, en 28 de Octubre último, lo evacua, según acre
dita la copia que es adjunta, multando al referido Ayuntamien
to en 50 pesetas, por su falta á lo prevenido en el artículo 92 de
la ley de reemplazos. Y conforme con el dictamen de la Comi
sión provincial, tengo el honor de devolver áV. S. 1. el expe
diente de referencia, debiendo significarle que en el día de hoy
he comunicado el acuerdo al alcalde, para su exacto cumplimíen
to.-De reai orden lo traslado á V. E., con inclm¡ión de copia.
del informe de la Comisión provincial, que se cita, y el exp~
diente de referencia, por contestación, á su escrito de 31 de Agos
to último.)

Lo que de la propia real orden traslado á V. E. para su co
nocimiento, y consecuente á su comuniéa.ción de 19 de Agosto
del año anterior.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
17 de Febrero de 1888.

Señor Capitán general de Burgos.

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación, en real
orden, fecha 30 de Diciembre último, se dijo á este de la Guerra
lo que sigue:

cEl Gobernador civil de la provincia de Santander, en 21 de
Noviembre último, dijo á este Ministerio lo siguiente:-En cum
plimiento á Su respetable orden de 26 de Septiembre último, re
mití á informe de la Comisión provincial, el expediente que se
incluía, instruido con motivo' de no haberse presentado á ingre
sar en caja, Ricardo Gonzáiez ltIolleda, sordado del reem
plazo de 1886, por el alistamiento de Val de San Vicente, la cual,
en 15 del actual, lo evacua, según acredita la copia que es adjun
ta, multando al referido Ayuntamiento en 50 pesetas, por su
falta á lo prevenido en el arto 92 de la ley de reemplazos. Y con
forme con el dictamen de la Comisión provincial, tengo el honor
de devolver.á V. S. 1. el expediente de referencia, debiendo signi
ficarle, que en el día de hoy, he comunicado el acuerdo al alcal
de, para su exacto cumplimiento.-De real orden lo traslado á
V. E. con inclusión de copia del informe de la Comisión Provin
cial que se cita, y el expediente de referencia, por contestación á
su escrito de 13 de Septiembre próximo pasado.)

Lo que de la propia real orden traslado á V. E. para su cono
cimiento, y consecuente á su comunicación de 30 Agosto del allo
anterior.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 17 de Fe
brero de 1888.

Señor Capitán general de Burgos.

CASSOLA

CASSOLA

Señor Capitán general de Galicia.

Reclutamiento y reemplazo del Ej@rcito

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE JUSTICIA Y REEMPLAZOS

EXGmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación, en real
orden, fecha 10 de Diciembre anterior, se d\jo á este de la Gue
rra lo que sigue:

«El Gobernador civil de la provincia de Santander, en 18 de
Noviembre último, dijo á este Ministerio lo ,siguiente:-En cum
plimiento á su respetable orden de 22 de .Septiembre, remití á
informe de la Comisión provincial~ el expediente que se incluía,
instruido .con motivo de no haberse presentado á ingresar en
caja, Antonio Revuelta Rulz, soldado del segundo reemplazo
de 1885, por el Ayuntamiento de Puente Viesgo, la cual, en8 del
actual, lo evacua, según acr.edita la copia que es adjunta, mul
tand.o al referido Ayuntamiento en 50 pesetas, por su falta á lo
prevenido en el arto 92 de la ley de reemplazos, y ordenándole dé
cuenta en el preciso é improrrogable término de ocho días, del
resultado del 'expediente de prófugo, que dice se halla instru
yendo contra el Antonio Revuelta. Y conforme con el dictamen
de la Comisión provincial, tengo el honor de devolver á V. S. 1.
el expediente de referencia, debiendo signiflcarle, que en el día de
hoy, he comunicado el aClü¡rdo al alcalde, para su exacto cum
plimiento.-De real orden lo traslado á V. E. con inclusión de

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo' expuesto por el Con
sejo Supremo.de Guerra y Marina, en acordada de 26 de Enero
último, ha tenido á bien conceder á Jnan Gareía Alvarez y
Beatriz Blanco ~baves,padres de Antonio, soldado que fué
del ejército de la Isla de Cuba, la pensión anual de 182 pesetas .
50 céntimos, que les corresponde, con arreglo á la ley de 25 de Ju
nio de 1864, puesto que ~u citado hijo, siendo natural de la Pe
nínsula, falleció en aquella Isla, el 15 de Octubre de 1862; la cual
disfrutarán en participación; sin necesidad de nueva decla
ración á favor del que sobreviva, y se les abonará por la Delega
ción de Hacienda de la provincia de Orense, desde el primero de
Septiembre de 1887, fecha en que han justificado su pobreza, se·
gún 10 determinado en el real decreto de 5 de Mayo del año pró.
xililo pasado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Díos guarde á V. E. muchos años.-Madrid 17 de Fe
brero de 1888.

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

De real ?rden lo digo á V. E. para su conocimie~toy demás 1cop~a del informe de. la Comisión Pl'o:inc~al que se ?ita, y el ex
efectos.-DlOS guarde á V. E. muchos años.-MadrId 17 de Fe- pediente de referenCla, por contestacIón a su escrIto de 30 de
brero de 1888. Agosto último.» . .

CASSOLA . Lo que de la propia real orden traslado á V. E. para su cono-
Señor Capitán general de las Islas Baleares, cimiento, y consecuente á su cormmicación de 19 de Agosto del

año próximo pasado.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Ma
drid 17 de Febrero de 1888.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con
s~jo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 30 de Enero
último, ha tenido á bien conceder á lIIarcela BeUsón, madre
de Bernardo Ceqnefia, soldado que fué del ejército de esas
Islas, la pensión anual de 182 pesetas 50 céntimos, que le corres
ponde, con arre~lo á la ley de 8 de Julio de 1860, por haber muer·

. to su citado hijo, á consecuencia de herida recibida en acción de
guerra, la cual se Íe abonará por las Cajas de dichas Islas, desde
el 22 de Noviembre de 1887, fecha en que ha justificado su po
breza, según lo determinado en el real decreto de 5 de Mayo del
año próxirrio pasado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios "guarde á V. E. muchos años.-Madrid 17 de Fe
brero de 1888.
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«El Go:bernador civil de la provincia de Santander, en 29 dl¡}>
Noviembre último, dijo á este Ministerio lo siguiente:-En cum
plimiento á su respetable orden de 22 de Septiembre último, re
mití á informe de la Comisión provincial, el expediente que se
incluía, instruído con motivo de no haberse presentado á ingresar
en Caja, José Galán Uáreena, soldado del segundo reemplazo
de 1885, por el alistamiento de Ruesga, la cual, en 25 del actual,
lo evacua, según acredita la copia que es adjunta, multando al
referido Ayuntamiento en 50 pesetas, por su falta á lo prevenido

en el arto 92 de la ley de reemplazos, y ordenándole proceda á la
formación del expediente de prófugo contra el José Galán Bár·
cena, dando cuenta de haberlo así verificado en el preciso tér
mino de quince días, bajo su más estrecha responsabilidad. Y
conforme con' el dictamen de la Comisión provincial, tengo el
honor de devolver á V. S. 1. el expediente de referencia, debien
do significarle que en el día de hoy he cnmunicado el acuerdo
al alcalde, para su exacto cumplimiento. De real orden lo trasla
do á V. E., con inclusión de copia del informe de la Comisión
provincial, que se cita, y el expediente de referencia, por con
testación al escrito de ese Ministerio, de 5 de Septiembre último,
para los efectos correspondientes.»

Lo que de la propia real orden traslado á V. E. para su co
nocimiento, y consecuente á su comunicación de 26 de Agosto
del año próximo pasado .-Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 17 de Febrero de 1888.

CASSOLA

Señl?r Capitjn general de Burgos.

Excmo. Sr.:-En vista de lo manifestado por V. E. á este
Ministerio, en su comunicación fecha 31 de Enero próximo pa
sado, interesando la resolución del expediente instruído con mo
tivo de la falta de presentación en Caja, del recluta del reempla
zo de lH86, por la zona militar de Villalba, .José Rego Rego,

el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino,
ha tenido á bien disponer, ordene V. E. que el interesado sea
puesto en libertad, é ingrese en la Ca,ja de recluta respectiva, le
yéndole las leyes penales, y pase con licencia ilimitada á espe
rar la resolución del expediente de referencia, el cual se encuen
tra en el Ministerio de la Gobernación con el.fin indicado.

De real ordeN. lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 17 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA

Selior Capitán general de Galicia.

Excmo. Sr.:-En vista de lo manifestado por V. E. á este
Ministerio, en su comunicación fecha 31 de Enero próximo pa
sado, interesando la resolución del expediente instruido con mo
tivo de la falta de presentación en caja, del recluta del reemplazo
de 1886, por la zona militar de Mondoliedo, Ramón Río Fer
nández, elRIj:Y (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente
del Reino, ha tenido á bien dieponer ordene V. E., que el inte
resado sea puesto en libertad, é ingrese en la caja de recluta res
pectiva, leyéndole las leyes penales, y pase con licencia ilimitada
á esperar la resolución del expediente de referencia, el cual ~e

encuentra en el Ministerio de la Gobernación con el fin indicado.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de.más

afectos.-Dios guarde á V. E. muchoS alios.-Madrid 17 de Fe
brero de 1888.

C",SSOLA

Selior Capitán general de Galicia.

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación, en real
orden fecha 14 de Enero último, se d\jo á este de la Guerra lo
.que sigue:

«El Gobernador civil de la provincia de Murcia, en 25 de No
viembre últim0ltoódijo á este Ministerio lo siguiente:-Cumpli
mentad.o lo que por osa Dirección se ordenó á este Gobierno, con·
fecha 12 de Julio·último, tongo el honor de devolver á V. S. 1. el

adjunto expediente instruido por la autoridad militar, COIl mo
tivo de no haberse presentado á ingresar en Caja el recluta Joa
quín Gumén Miras, del reemplazo de 1885, J' cupo de Lorca,
acompañ\ilndo á V. S. I. copia del dictamen de la Comi.sión pro
vincial, con el que estoy en un todo conforme. De real orden lo
traslado á Y. E., con inclusión de copia del informe de la Comi
sión provincial que se cita, yel expediente de referencia, por
contestación á su escrito de 6 de Mayo último, para los efectos
correspondientes.»

Lo que de la propia real orden traslado á V. E. para su cono
cimiento,y consecuente á su comunicación de 16 de Abril del all0
próximo pasado.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
17 de Febrero de 1888.

CASSOLA.

Señor Capitán general de Valencia.

Excmo. Sr.:-En vista del expediente remitido á este Minis
terio, por el de la Gobernación, con real orden fecha 21 de No·
viembre próximo pasado, instruido en averiguación de las cau
sas que han motivado la inutilidad del soldado destinado á los
ejercitos de Ultramar, A.ntonio Sáez Jiménez, el REY (que
Dios guarde), yen su nombre la REINA Regente del Reino, ha
tenido á bien disponer se sobresea y archive el expediente de
referencia, una vez que no procede exigir responsabilidad á per
Sona ni corporación alguna.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y dem.lÍs
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos alios.-Madrid 17 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Valencia.

Excmo. Sr.:-En vista del expediente que remitió V. E. á
este Ministerio, con su comunica.ción fecha 26 de Noviembre
próximo pasado, instruido en averiguación de las causas que han
motivado la inutilidad del recluta del reemplazo de 1882, Mi
guel Ordnña Sarto, el REY (q. D. g.), y en su nombre la REI
NA Regente del Reino, ha tenido á bien disponer, se sobresea y
archive el expediente de referencia, una TeZ que no procede exi··
gil' responsabilidad á persona ni corporación alguna.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y dem(¡s
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 1'1 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Aragón.

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación, en real
orden, fecha 30 de Diciembre último, se dijo á este de la Guerra,
lo que sigue:

.El Gobernador civil de la provincia de Sevilla, en 13 del
actual, dijo á este Ministerio lo siguiente:-Del informe emitido
por esta Comisión provincial, cuya copia se acompaña, resulta
que el mozo .José Pérez "gnitar, correspondiente al reem
plazo de 1886, por el cupo de Écija, fué declarado sorteable por
no haber alegado exención alguna ante el Ayuntamiento, en el
acto del juicio y declaración de soldados, á que asistió, y con tal
calificación se le comprendió en la relación remitida al,j efe de la
zona militar de Carmona: Mas como del expediente formado por
el batallón Reserva de Carmona, que V. S. 1. me remitió en 16 de
Septiembre, y que tengo el honor de devolverle adjunto, consta
que dicho mozo no llegó á verificar su ingreso en Caja, por el
Ayuntamiento respectivo, se le ha declarado prófugo, previas las
formalidades que establece la real orden de 22 de Agosto último,

, y por éste Gobierno se han dictado las" órdenes convenientes paN
su captura.-De real orden lo traslado á V. E., con inclusión eh
copia del informe de la Comisión provincial que se cita, y el ex
pediente de reflilrencia, 'por contestación á su escrito de Z7 d(l

Agosto último, para los efectos correspondientes.~

Lo que de la propia real 0rden traslado á V. E. para su co
nocimiento, y consecuente á su comunicación de 13 de'Agosto del
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afto próximo pasado.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Ma
drid 17 de Febrero de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Andalucía.

Excmo. Sr.:-En vista de la documentada instancia que cur
/!!ó V. E. á este Ministerio, con su comUilicaci6n, fecha 20 de
Enero pr6ximo pasado, promovida por .Josefa Campmajo, ve
cina de Seo de Urgel, y madre del recluta del reemplazo de 1887,
por la zona militar número 30, ltlariano Berga Campmajo,
en solicitud de que á su citado hijo se le exima del servicio acti
vo, en atención á haberse quedado viuda en 24 de Diciembre úl
timo, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del
Reino, liO ha tenido á bien acceder á la Q:racia que solicita la
interesada, por haber sobrevenido el incidente que alega, des
pués del ingreso en caja del recluta Mariano Berga.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
etectos.--Dios guarde á V. E. muchoSaños.-J.\'1adrid 17 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Cataluña.

Excmo. Sr.:-En -Vista del expediente que remitió V. E. á
este Ministerio, con su comunicación, fecha 20 de Enero próxi
mo pasado, instruido con motivo de la falta de presentación en
caja, del recluta del reemplazo de 1886, por la zona militar da
Santa Coloma de Farnés, Jl,ntonlo PoI Trainer; resultando
que este indiyiduo no compareció al acto de la declaración y cla
sificación de soldados, por hallarse sirviendo en un cuerpo de
voluntarios de la Isla de Cuba, cuya justificación consta, como
asimismo que falleció en el mes de Julio del año último, y no
existiendo responsabilidad para persona ni corporación alguna,
el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino,
ha tenido á bien disponer se sobresea y archive el expediente de
referencia. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos al1os.-Madrid 17 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Cataluña.

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación, en real
orden fecha 30 de Diciembre último, se dijo á este de la Guerra
lo que sigue:

(Remitido á informe de la Sección de Gobernación del Con
sejo de Estado, el expediente instruído con motivo de una co
municación del Capitán general de las Provincias Vascongadas,
en queja de que la Comisión provincial de Guipúzcoa, alzó la
nota de prófugo á varios mozos declarados tales anteriormente,
la expresada Sección ha emitido en este asunto el siguiente
dictamen:-La Sección ha examinado el expediente promovido
por el Capitán general de las Provincias Vascongadas, con
motivo de qu!') la Comisión provincial de Guipúzcoa, alzó la
nota de prófugo á varios mozos que no debían ser sorteados,
por figurar en cabeza de lista.-La Comisión provincial ma
nifestó al jefe de la zona de Vergara, que Jl.ndrés. Inzar "-rre
gui, del alistamiento de Oñate, en el reemplazo ne 1886, á
quien se formó expediente de prófu~o por falta de presentación,
había constituído el depósito que previene el artículo 33 de la ley
de 11 Julio de 1885, par3 garantir la responsabilidad del servicio
militar, por cuya razón el Ayuntamiento sobreseyó el expedien
te de prófugo; pero que por una inadvertencia de las oficinas de
la Comisión, ho se había hecho constar su nombre en la lista de
los sorteables, por cuya razón se debía veri:ticar con él un sorteo
supletorio, con arreglo al artículo 142, y disponer que se le alís
~e en el reemplazo actual.-También manifestó que el Ayunta
m~ento de Eibar, había declarado prófugos, por no haber concu
rrIdo al acto de la clasificación, á Gonzalo Ramos Luisa y á
.luan Rldie)\o lUendlola, pero que babiéndose'presentado á

tiempo ante la CorpOraciónlliunicipal, les alzó la nob de prófu
gos, olvidándose de dar cuenta, por cuyo motivo taml1ouo fueron
incluídos en la lista de sortl3ahles; J qne encontrándose en el mis
mo caso que el anterior, procede iguahnente incluirlos en el reem
plazo del año próximo pasado) por medio'de un sorteo supletorio.
-La autoridad militar crée, que respecto del primer mozo, pro
cede lo que propone la Comisi6n provin cial, pero que respecto
de los otros dos, como quiera que se han presentado después del
sorteo, si bien antes del embarque, sólG debe indultárseles de los
dos años de recargo.-Llamó también la referida autoridad la
atención sobre la circunstancia de que la Comisión provincial
haya revocado el fallo del Ayuntamiento de Ol1ate, en el expe
diente de AndréS Inzar Arregui, seis meses después del plazo
marcado por la ley, sin tener atribuciones para ello.-Resulta
de los antecedentes; primero, que el II de Marzo de 1886, el
Ayuntamiento de Oñate, alzó la nota de prófugo á Andrés Inzar
Arregui, porque su padre depositó dos mil pesetas para respon
der de la suerte; segundo, que el Ayuntamiento de Eibar, en 22
de Marzo y 21 de Junio del mismo año, alzó la Ilota de prófugo
á los mozos Juan Ridiezo Mendiola y Gonzalo Ramos Luisa, por
haberse presentado á ser tallados y filiados dentro del plazo que
les concedió; tercero, que la Comisión provincial, inforI\1a que
debe practicarse un sorteo supletorio para incluir á los mozos en
el reemplazo de 1886, fundándose en que no procede imponerle/!!
pena alguna: al primero, porque aseguró la responsabilidad de
positando dos mil pesetas, "JT á los otros dos, porque se presenta
ron dentro del plazo que se les señaló.-Añade que no les puede
perjudicar la circunstancia de que, por olvido, no se hiciera cons
tar {¡, uno de ellos en la lista de sorteables, y de que respecto de
los otros dos, no se elevasen los expedientes á la aprobación de
la Comisión provincial.-La Sección, en vista de lo expuesto, y
aceptando las razones en que funda su informe la Comisión pro
vincial de Guipúzcoa, opina que procede incluir á los mozos á
quienes se refiere este expediente, en el sort~o de 1886, por medio
de otro supletorio. Y habiendo tenido á bien el REY (q. D. g.), y
en su nombre la REINA Regente del Reino, resolver de con
formidad con el preinserto dictamen, de real orden lo digo á
V. E. para su conocimiento y efectos correspondientes, como
contestación á S1,1 escrito de 18 de Marzo último,»

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento
y fines que se indican.-Dios guarde á V. E. muchos aI1os.
Madrid 17 de Febro de 1888.

GASSOLA

Señor Capitán general de las Provincias Vascongadas,

Excmo. Sr.:-En vista de lo manifestado por V. E. á este
Ministerio, en su-comunicación fecha 23 de Enero próximo pa
sado, acerca de que, á petición de la Comisión provincial de
Jaén, ha acordado la suspensión de embarque del recluta desti
nado á Ultramar, JuUán fJano ~Iolina, hasta tanto se le apli
can por dicha corporación, los beneficios del arto 31 de la vigen
te ley de reclutamiento, corno denunciador del mozo Tele!lforo
ltlonteslno flleza, el cual ha sielo incluido en el alistamiento
de la zona de 'Linares, en el reemplazo del año actual, el REY
(q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha te
nido á bien aprobar dicha suspensión de embarque del recluta
de referencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 17 de Fe
brero de 1888.

CASSOI,A.
Señor Capitán general de Granada.

Recompensas

DIRECCIÓN GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL

Excmo. Sr.:-En vista de lo manifestado á este Ministerio,
en 17 del anterior, :eor el Director general de la Guardia Civil,
proponiendo para recompensa al cabo 2.· del décimo cuarto ter-
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CASSOLA

Señor Director general de Administración Militar.

\

CrUZ del Mérito Militar de-
, signada para premiar ser-

'Cabo 2.".. .. Basilio Rodrigo Gón>.ez... vicios especiales, con la
Guardia l.". IgUaCiOROdrigUeZ~Iartin/pensión mensual de 2'50

pesetas,mientras perma
nezcan en el servicio.

'Otro 2."••• Frauci'<co Caravaca NO-)La misma condecoración,
'tario \ sin pensión

<Otro Gouza1oSánchczBrasas.. , .
I

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

OASSOLA

pública Mejicana, S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la
REINA Regente del Reino, no ha tenido á bien acced@r á su peti
oión, puesto que los beneficios que concede la real orden de 28
de Septiembre de 1858, sólo son aplioables á los naturales de las
provincias españolas en Ultramar.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y el del
interesado.-Dios guarde á V. E. muchos años.--Madrid 15 de
Febrero de 1888.

Excmo. Sr.:-En vist.'l de la instancia promovida por el te
niente coronel de la escala oe Reserva del arma de Infantería,
perteneciente al batallón Depósito de Villafranca del Vierzo, nú
mero 112, D. Joaquín "-16nso )' Crespo, en solicitud de su
retiro para Villafraneadel Vierzo(León), S. M. el REY (q. D. g.),
Y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha-tenido á bien
acceder á la expresada solicitud, disponiendo que el referido te
niente coronel sea baja en el arma á que, pertenece, por fin del
presente mes, expidiéndosele el retiro, yabonándosele el sueldo
provisional de 4(1) pesetas mensuales, ó sean los 90 céntimos del
sueldo de su empleo, cuya cantidad deberá satisfacérsele por la
Delegación de Hacienda de la indicada provincia, ínterin el Con
s~jo Supremo de Guerra y Marina informa acerca de los dere
chos pasivos que, en definitiva, le correspondan, á cuyo efecto se
le remitirá la expresada solicitud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid.17 de Fe
brero de 1888.

Gracias que se conceden

Relación que se cita

NOMBRESClases
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do, Basilio Roclrlg6 Gómez, un guardia 1.° y dps segundos,
'por el distinguido comportamiento que observaron, con motivo
rlel choque de trenes ocurrido on la línea del Norte, el día 28 de
Diciembre último, salvando de una muerte segura á varias per
t'ionas y á. los presos que conducían, no obstante haber resultado

'los dos primeros gravemente heridos, y los dos últimos contusos,
<el. REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del &ino, de
·conformidad con lo informado por el citado Director, se ha ser
vido conceder á los individuos comprendidos en la siguiente re-
lación, que principia con el expresado cabo Basilio Rodrigo Gó
mez y termina con el guardia 2.° Gonzalo Sálllehez Brasas,
la recompensa que á carla uno se le consigna..

De real orden lo digo á V•.E. para su conocimiento y efectos
wrrespondientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
17 de Febrero de 1888.

Madrid 17 de Febrero de 1888.
CASSOLA

CASSOLA

Señor Capitán. general de Castilla la Vieja.

Retiros

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTEUiA

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio, en 19 de Julio último, promovida por el capitán gra
duado, teniente del ~jército de la Península, con residencia en
..esa Antilla, D. Juan Mollna López, en solicitud de su retiro
'Para Santiago. de Cuba, con los beneficios que concede el ca
'So 2.°, de la regla 3. a, del arto 1.°, y el 3.0 de la ley transitoria de
'9 de Enero de 1887, S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la
REINA Regente del Reino, ha tenido á bien disponer, que el ex

_presado teniente sea baja en el arma á que pertenece, por fin
.del presente mes, expidiéndosele el retiro con el grado de co
mandante y señalamiento provisional de 247 pesetas 50 céntimos
mensuales. ó sean los 66 céntimos del sueldo de su empleo, in
~luso en esta cantidad el aumento de peso fuerte por escudo,
,como comprendido en el caso 3.° del arto 1.0 de la real orden de
28 de Septiembre de 1858, cuya cantidad le será abonada por las
,(lajas de la referida Isla, ínterin, el Consejo Supremo de Guerra
:y. Marina informa acerca de los derechos pasivos que, en defini
·tiva; le correspondan) á cuyo efecto se le remitirá la expresada
-documentada instancia y hoja de servicios del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su' conocimiento y efectos
<consiguientes. _. Dios guarde á V. E. muchos mlos.--Madrid 15
-de Febrero de 1388.

CASSOLA

'SeMI' Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr. :-En vista de la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio en 7 de Junio último, promovida por· el comandante

.graduado, capitán de Infantería del ejército de la Península, su
pernumerario en esa Antilla, D.lUiguelltlerlno González, en
jlolic~tud de q~se le oonceda, el retiro por las cajas de la mis
ma, al que se conl!lidera con derecho, por ser natural da la Re-

Excmo. Sr.:-Habiendo cumplido la edad reglamentaria para.
el retiro, el teniente coronel de la escala de Reserva del ~rma de
Infantería, perteneciente al batallón Depósito de Reua, numo 27,
n. nln¡;¡ Seba¡;¡tián Rodrí#;uez, que desea fijar su residencia
en Rens (Tarragona), S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la
REINA Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que el refe
rido teniente coronel sea haja en el arma á que pertenece, por
fin del presente mes, expidiéndosele el retiro, y abonándosele el
sueldo provisional de 405 pesetas mensuales, ó sean los 00 cénti
mos del sueldo de su empleo, cuya cantidad deberá satisfacérsele
por la Delegación de Hacienda de la indicada provincia, ínterin
el Cons~jo Supremo de Guerra y Marina, informa acerca de los
derechos pasivos que, en definitiva, le correspoIH'lan, á cuyo efec-
to se le remitirá la hoja de servicios. .

De real orden lo digo á V."F. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aftos.-Madrid 17 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA

Seftor Capitán general de Cataluña.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el co
mandante de la escala de reserva del arma de Infantería, perte
neciente al batallón de Reserva de Tarragona, núm. 25, D. Pe
dro .D'uan Guarlnos, en solicitud de su retiro para Tarragona,
S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del
Reino, ha tenido á .bien acceder á la expresada solicitud, dispo
niendo que el referido comandante sea baja en el Arma á que
pertenece, por fin del presente mes, expidiéndosele el retiro, y
abonándosele el sueldo provisional de 360 pesetas mensuales, Ó

sean los 00 céntimos de sueldo de BU empleo, cuya cantidad de
berá satisfacérsele por la Delegación de Hacienda de la indicada
proyincia, ínterin el Consejo Supremo de.Guerra y. Marina in
forma acerca de los derechos pasivos que, en definitiva, le oo-

. rrespondan, á cuyo efecto se le remitirá la expresa;da solicitud.
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De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos mios.-Madrid 17 de Fe~

b1'0rO de 1&Q8.
CASSOLA

Señor Ca.pitón general de Cataluña.

Sueldos, haberes Ji gratificaciones
SUBSECRETARíA

:&.cmo. Sr.:-Vistálainstítllcia promovida por el teniente
de ese Instituto, D. Leonardo Pareeró y Costales, en soli~

citud da que se le abonen las diferencias de sueldo de la situa~

ción de reemplazo á la de activo, durante el tiempo que perma
neció sujeto á sumaria que:se le instruyó, y de la cual salió ab
suelto; considerando, que el recurrente no pasó á situaci6n de
reelllldazo en virtud de lo dispuesto en la real ord<3n d<3 20 de
Junio de 1884, y sí en uso de las atribuciones conferidas á V. E.
por la real orden de 26 de Diciembre de 1886, S. M. el REY (que
Dios guarde), yen su nombre la REINA Regente del Reino, se
ha servido desestimar la petición del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 16
de Febrero de 1888. .

CASSOLA

Señor Director general de Carabineros.

Transportes

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MILITAR

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la disposición de
que V. E. da conocimiento á este Ministerio, en primero del ac
tual, de haber expedido pasaporte por cuenta del Estado, durante
el mes de Enero último, para que marchen á los puntos y por
los conceptos que expresa, á los 45 individuos de tropa contenidQs
en la relación que acompaña á dicho escrito, la cual principia
con IIlanueI Ezpeleta llrmendáriz, y termina con José
Martínez Dort.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 16 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Valencia.

EXcmo. Sr.:"-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la disposición de
que V. E. da conocimiento á este Ministerio, en l.0 del actual, de
haber expedido pasaporte, por cuenta del Estado, durante el mes
de Enero último, para que marchen á los puntos y por el con
cepto que expresa, á los individuos de tropa, Isidoro Gareía
Martinez, y Federleo IIlartin litorales, contenidos en la re
lación que acompaI1a á dicho escrito.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Díos guarde á V. E. muchos años.-Madrid 16 de Fe-
brero de 1888. .

CASSOLA

Señor Capitán general de Extremadura.

Excmo.'Sr.:-ElREy(q.D.g;), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la disposición de
~ue V. E. da conocimiento á este Ministerio, en 31 de Enero úl
tImo, de haber expedido pasaporte, por cuenta del Estado, du
rante el mismo mes, para que marchen á los puntos y por los
conceptos que expresa, á los 22 individuos de tropa contenidos en
lak~lación que acompaña á dicho escrito, la cual principia con
lIanuellllorelros Vázquez, y termina con José Ratullo
Santlllán.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demas
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 16 de Fe
brero de 1888.

(JASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
DE LAS DIRECCIONES GENERALES

..
Ascensos

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

Con antigüedad de 15 del actual, he t<mido á bien aprobar el
nombramiento de sargento de. segunda clase, á favor del caba
primero de ese Cuerpo, Rafael ltloya lIth·alles.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y ·el del interesa
do.-Dios guarde á V. S.muchos aI1os.-Madrid 18 de Febrero
de 1888.

O'RYAN

Señor Coronel del regimiento de Guadalajara, núm. 20.

Oo:rnisiones

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MILITAR

En vista de las comunicaciones de esa Intendencia, fechas ~
y 14 del corriente, relativas á nombramiento del personal de
oficiales, para las comisiones de compra de ganado COIl destinCt
á la Remonta del arma de Caballería, que en los primeros días
del próximo Marzo, deben salir del primer establecimiento
(Ubeda), con dicho objeto, he dispuesto que ejerzan las funcio
nes de interventor y pagador, para la comisión de la provin
cia de Sevilla, el oficial 3.°, auxiliar del Depósito de Semen
tales de Baeza, D. Juan Madroñal y MediDa, quien al ter
minar su cometido, volverá de nuevo al Depósito en que presta
sus servicios; para la de Málaga y Granada, el de la misma
clase propuesto por V. S., D. lIlanuel iFabrés y González, y
para la de Jaén y la Mancha, el oficial 2.° D. Faustiuo Caba
rrús y 1Ilagallón, pagador de la fábrica de pólvora de esa pla
za, sustituyéndole en su cargo, ínterin desempeña esta comi
sión, el oficial encargado de efectos de dicho establecimiénto.

Lo digo á V. S. á los efectos consiguientes> sin per:juicio de
la real orden que, oportunamente, recaerá para estos nombra:
mientos.-Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 18 de Fe
brero de 1888.

WEYLER

Señor Intendente Militar del distrito de Granada.

DIRECCIÓN GENERAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.:-Usando de las facultades que me están concedi
das en órdenes vigentes, he conferido un mes de comisi6n del
servicio para esta corte, al capitán de la tercera compañía del
primer batallón del prímyr regimiento de zapadores-minadores.
D. Emilio de la Viña y Fourdinier.

Lo que tengo el honor de participar á V. E. para su conoci
miento y demás efectos.-Díos guarde á V. E. muchos a11os.
Madrid 19 de Eebrero de 1888.

BURGOS

Excmo. Señor Capitán general de las Provincias VascongadaS'.

Destinos

DIRECCIÓN GENERAL DE CABALLERíA

Excmo. Sr.:-En uso de las facultades que me están conferi
das, he tenido por conveniente disponer que los capitanes, subal-
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ternos y profesores veterinarios y de equitaci6n, que á conti
nuaci6n se relacionan, sean destinados á los cuerpos y cuadros
permanentes de Reserva que á cada. uno se le señala.-En su
consecuencia, los Excmos. Sres. Capitanes generales y jefes de
los cuerpos respectivos, se servirán ordenar el alta y baja co
rrespondiente, en la próxima revista de comisario del mes de
Marzo.

Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 18 de Febrero de
1888.

GÁMlR

Excmo. Sellar.....

Relacidn que se ez'ta

D. Felipe 4eedo ",'elado, capitán, del regimiento de Alfonso
XII, á la Remonta de Sevilla.

D. ll;ieolás Chaeón Orbeta, capitán, de reemplazo en Sevi
lla, al re¡:;imiento de Alfonso XII.

D. Luis f.~hapndo Cobos, capitán, de reemplazo en Vallado-
lid. al regimiento de Almansa. . .

D. Ilaulón Ah'arez y Fef'nández de Zendrera, capitán, del
regimiento de Lusitania, al regimiento de la Reina.

D. Antonio de la Torre León, capitán, de reemplazo en To
ledo, al regimiento de Lusitania.

D.-Tomás López ~ogueira,capitán, del regimiento de Arla
bán, al Cuadro permanente de la Reserva número 5.

D . .José Serrano Vulg, capitán, de reemplazo en Madrid, al
Cuadro permanente de la Reserva núm. 22.

D. Audrés Drull Seoane, capitán, de reemplazo en Sevilla,
al regimiento de Arlabán.

D. Alejandro Rosellllena, capitán, de reemplazo en Madrid,
all'egimiento de Pavia.

D. Domingo Cubas Olías, capitán, del Cuadro permanente
de la Reserva núm. 9, al Cuadro permanente de la Reserva
mim.23.

D • .José Dominguez Luna, teniente, del regimiento de Villa
viciosa, al regimiento de Alfonso XII.

D. Jintonlo Velaseo Fernández, teniente, del regimiento de
Alfonso XII, al regimiento de Villaviciosa.

D. Emilio Fernández Mantilla, teniente, del Cuadro per
manente de la Reserva núm. 7, al regimiento de España.

D. Dcmetrio Fernández tJernuda, teniente, del regimiento
de Galicia, al Cuadro permanente de la Reserva núm. 7.

D. Pedro Jireal Itodríguez, teniente, del regimiento de Es·
paña, al regimiento de Galicia.

D. Hanuel Rico Gil, teniente, del regimiento de Sesma, al
Cuadro permanente de la ~servanúm. 2.

D. Ji'ranelsco ltloreno Fromlsta, teniente, de reemplazo en
Madrid, con residencia en la Isla de Cuba, al regimiento de
Sagunto.

D • .luan Guzmán Cabreros, teniente, q.e reemplazo en Ma
drid, al regimiento de Sesma.

D. Alejandro Lerrous Rodríguez, profesor mayor de Vete
rinaria, ascendido, de la Escuela de Herradores, á la Direc
ción del Arma.

U. Vidal Novillo González, llegundo profesor veterinario, d.
reemplazo en Madrid, al regimiento de Numancia.

D. Barae" Herrera Raena, primer profesor de equitación,
ascendido, del regimiento de Villarrobledo, al 2.° regimiento
de Artillería de- Montaña.

Licencias

DlREccróli GENERAL DE CARA.BINEROS

En uso de las facultades que me confiere la real orden de 16
de Marzo de 1885, he tenido por conveniente conceder al capitán
de la Comandancia de Murcia, D. Salvad.r Laíuente AlmeJa,
la licencia que, por el término de veintieinco días y sueldo regla
mentario, ha solicitado de mi autoridad, para Valencia, con ob
jeto de arreglar asuntos propios.

Lo digo á V. para su conocimiento y demás efectos.-DiOl
guarde á V. muchos años.-Madrid 1"1 de Febrero de 1888.

ldAlil.QUÉS DE SAN JUA~ DE PUERTO RICO

Señor..•..
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